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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

50 PUBLICACIÓN del convenio-subvención de 2 de febrero de 2022, entre la Co-
munidad de Madrid y la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural de
la Comunidad de Madrid (AFAMMER), para reforzar las competencias digita-
les para el empleo, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanis-
mo para la Recuperación y Resiliencia.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Llamas Fraga, Viceconsejero de Economía, nombrado en vir-
tud del Decreto 127/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, y en relación a la Or-
den de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el Protectorado
de Fundaciones, en representación de la Comunidad de Madrid, con domicilio en Plaza de
Chamberí, 8, 28010 Madrid.

De otra parte, Dña. María Luisa Rodríguez Peña, en calidad de presidenta de la Aso-
ciación de Familias y Mujeres del Medio Rural de la Comunidad de Madrid (AFAMMER
Comunidad de Madrid), en adelante, AFAMMER, con domicilio social en Madrid, calle
Ríos Rosas 47, oficinas 2-2B-Bajo 28003 Madrid, con CIF: G87634960, e inscrita en el Re-
gistro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid, bajo el número de Registro Autonómi-
co 36821, actuando en virtud de la escritura de poder otorgada el 21/07/2021, ante el nota-
rio de Denia (Alicante) D. Francisco Belda Montesinos.

Reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del
presente documento, en uso de las competencias que ambas partes tienen otorgadas,

EXPONEN

I. La Comunidad de Madrid tiene atribuida a través de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, y de conformidad con lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, las
competencias exclusivas, entre otras materias, en el fomento del desarrollo económico den-
tro de los objetivos de la política económica nacional y en materia de ordenación y planifi-
cación de la actividad económica regional.

II. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, según el Decreto 234/2021, de
10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, tiene atribuidas las competencias de:
fomento del desarrollo económico, autónomos, economía social, administración de fondos
europeos, trabajo y empleo y prevención de riesgos laborales, entre otras.

III. AFAMMER Comunidad de Madrid, es una entidad sin ánimo de lucro, que re-
coge en sus estatutos, entre otros, los objetivos de dotar a la mujer rural de los medios ne-
cesarios para conseguir la igualdad real de oportunidades, a través de programas de forma-
ción y recualificación profesional de la mujer rural desempleada, con la finalidad de
mejorar las capacidades digitales, para impulsar el emprendimiento y desarrollo rural de la
Comunidad de Madrid.

IV. Que el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, prevé una serie de instrumentos
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales
se encuentra la celebración de convenios. De esta forma, los citados convenios se configu-
ran como el instrumento a través del cual las Administraciones Públicas intervinientes
acuerdan los proyectos, hitos y objetivos de los mismos, así como la financiación estable-
cida para cada uno de ellos.

V. Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas
para el período 2021-2023, con la finalidad de impulsar la recuperación de la economía tras
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la pandemia causada por la COVID-19. La ejecución de dicho Plan se realiza en el Marco
Financiero Plurianual (MFP) 2021-2027, a través de la puesta en marcha del Fondo de Re-
cuperación Next Generation EU, cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia.

VI. En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro del
eje transversal de transformación digital, en la política palanca VII “Educación y cono-
cimiento, formación continua y desarrollo de capacidades”, se encuadra el Componente 19
“Plan Nacional de Capacidades Digitales (digital skills)”. Dicho Componente, tiene por ob-
jetivo aumentar el nivel de competencias digitales (básicas y avanzadas) mediante acciones
dirigidas a diversos grupos de población. El Plan nacional de capacidades digitales se inte-
gra en la Agenda Digital España 2025, como línea estratégica para reforzar las competen-
cias digitales de los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía, reduciendo el porcentaje
de la población española que carece de competencias digitales básicas.

VII. Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este Componente se incluye
la Inversión 3, “Competencias digitales para el empleo” que incluye actuaciones específi-
cas de cualificación y recualificación dirigidas a personas empleadas y desempleadas, con
el objetivo de mejorar sus oportunidades laborales. Asimismo, este convenio contribuye al
cumplimiento del objetivo n.o 292 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Im-
plementing Decision-CID) de que, como mínimo, 450.000 personas deberán haber partici-
pado en cursos de formación sobre competencias digitales.

VIII. Se espera que ninguna medida de este componente cause un perjuicio signifi-
cativo a objetivos medioambientales a efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del Regla-
mento (UE) 2020/852, teniendo en cuenta la descripción de las medidas y las medidas de
mitigación expuestas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de confor-
midad con la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio sig-
nificativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1).

IX. Que en la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, se distribuyen territorialmente
para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con
competencias asumidas en el ámbito laboral, los créditos financiados con el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión «Plan Na-
cional de Competencias Digitales» recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia. Las actuaciones desarrolladas en este Convenio pretenden dotar de las capa-
cidades digitales necesarias a las mujeres desempleadas para impulsar el emprendimiento,
el desarrollo rural y reducir la brecha de género.

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivos cargos y se reconocen capaci-
dad suficiente para obligarse en los términos del presente convenio, con sujeción a las si-
guientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El presente convenio tiene por objeto instrumentar una subvención directa a AFAM-
MER Madrid con la finalidad de desarrollar actuaciones de formación en programas de ca-
pacitación digital a las mujeres desempleadas para mejorar sus oportunidades laborales e
impulsar el emprendimiento y desarrollo rural de la Comunidad de Madrid, según lo dis-
puesto en el Componente 19, Inversión 3 “Competencias digitales para el empleo” del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en el marco de lo previsto en el articu-
lo 4.5 c) 3.o de la Ley, 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a AFAMMER Madrid.

Segunda

Actuaciones

Para el desarrollo del objeto del presente Convenio el beneficiario llevará a cabo ac-
tuaciones de formación no formal, en competencias digitales, con el fin de capacitar a 3.975
mujeres, desempleadas del ámbito rural de la Comunidad de Madrid.
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La formación en capacidades digitales estará acorde con la demandada por el ámbito
productivo, e impulsará el emprendimiento digital en mujeres en desempleo, residentes en
municipios de menos de 30.000 habitantes. El programa de formación comprende las si-
guientes áreas formativas:

1. Plan de capacitación digital. Dentro de este plan se distinguen las siguientes ac-
ciones formativas:

— Competencias digitales. Nivel básico y avanzado.
2. Capacitación para el emprendimiento.
— E-Commerce.
— Firma digital.
— App administrativas.
3. Comunicación y colaboración. Dentro de este plan se distinguen las siguientes ac-

ciones formativas.
— Ofimática en la nube: Google drive. Nivel básico y nivel avanzado.
— Google y sus aplicaciones.
4. Seguridad Tecnológica.
— Ciberseguridad.
— Protección de datos: salud, bienestar y medio ambiente.
5. Páginas web y contenidos digitales.
La formación se impartirá de forma presencial, con una duración de mínima de 15

ECTS, en locales ubicados en cualquiera de los municipios de la Comunidad de Madrid,
cuya población sea inferior a 30.000 habitantes. Principalmente se contará con la cesión de
los locales y espacios públicos disponibles en la localidad.

Para el desarrollo de las acciones los espacios dispondrán del equipamiento y los me-
dios materiales necesarios para la actividad formativa.

Tercera

Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se reali-
cen en el plazo establecido.

1. Gastos directos:
Gastos en los que se incurra para la realización de la actividad objeto de la subvención,

y que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la misma. Podrán alcanzar, como
máximo, el importe total de la subvención. Habrán de suponer, al menos, el 97% del impor-
te de la subvención, en cada uno de los ejercicios.

Estos gastos podrán incluir:
1.1. Gastos laborales de personal propio asignado a la gestión del convenio que sean

necesarios para el desarrollo de la actividad. Será subvencionable un máximo
del 45 % del importe total de los gastos directos.
Únicamente serán subvencionables los conceptos y cuantías salariales contem-
plados en el Convenio Colectivo aplicable, salvo que el conjunto de estos con-
ceptos y cuantías salariales, en cómputo anual, sean inferiores a tres veces y me-
dia el salario mínimo interprofesional, en cuyo caso podrán ser subvencionables
cuantías adicionales, siempre referidos a los conceptos contemplados en el Con-
venio Colectivo aplicable, hasta el citado límite.
En cualquier caso, no podrá imputarse al desarrollo de la acción los costes deriva-
dos de la incapacidad temporal del personal adscrito a la ejecución del convenio.

1.2. Gastos directos para estudios y trabajos técnicos necesarios para el desarrollo de
la actividad objeto de la subvención. Estos gastos ascenderán como máximo a
un 12% del total del importe total de los costes directos.

1.3. Gastos directos de las actividades de promoción y difusión de las acciones for-
mativas. Estos gastos ascenderán como máximo a un 40 % del importe total de
los costes directos.

1.4. Gastos de dietas y desplazamientos. No se podrán imputar al convenio cuantías
superiores a las fijadas para los empleados públicos del Grupo 2, según la nor-
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mativa vigente (Resolución de 2 de enero de 2007 de la Secretaría de Estado de
Hacienda y Presupuestos).
El desplazamiento en automóvil particular se indemnizará a razón de 0,19 �/km.
En el caso de las dietas, deberá indicarse persona y día que se imputa.
Solo se subvencionarán los gastos de dietas y desplazamientos:
1. Del personal de AFAMMER que esté adscrito al proyecto cuyos costes sean

subvencionables como costes directos.
2. En casos excepcionales y debidamente justificados, del personal de

AFAMMER que desempeñe un papel de apoyo.
Los gastos de dietas y desplazamiento podrán ser objeto de subvención
siempre que no superen en su conjunto el 3 % del importe del total de los
costes directos, excluyendo los propios gastos de dietas y desplazamiento,
en cada uno de los ejercicios. En la liquidación final del convenio no se con-
siderarán como justificables aquellas acciones incluidas en el capítulo de
gastos de dietas y desplazamiento que superen el 3% del importe total de los
gastos directos, excluyendo los propios gastos de dietas y desplazamiento.
Los costes de dietas y desplazamientos estarán suficientemente motivados
en la necesidad de realizar las actuaciones amparadas en convenio y, en todo
caso, deberán estar autorizados por el representante legal de AFAMMER (a
tal efecto, se presentará autorización firmada). No serán considerados cos-
tes directos elegibles los gastos de dietas y desplazamiento para la partici-
pación de eventos en general (no específicos del Convenio). No serán obje-
to de subvención los taxis y facturas de aparcamiento, salvo en casos
excepcionales autorizados por la entidad concedente.

2. Gastos indirectos:
El porcentaje de coste indirecto que tendrá la consideración de subvencionable no po-

drá exceder del 3 % del importe total de la subvención, en cada uno de los ejercicios.
Los costes indirectos o de funcionamiento general asociados a la administración del

proyecto se definen como la parte proporcional de los gastos generales y administrativos de
la entidad beneficiaria que, sin ser directamente imputables a la concreta actividad subven-
cionada, son necesarios para la realización de la misma, como por ejemplo los gastos de
mantenimiento de la propia entidad (energía eléctrica, teléfono, gas, agua, alquiler, limpie-
za y asesoría), mantenimiento general, seguridad, supervisión, etc.

Estos costes habrán de imputarse por la entidad beneficiaria a la actividad subvencio-
nada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y normas
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

3. Gastos no subvencionables:
En ningún caso se subvencionarán los gastos financieros, de asesoría jurídica para la

defensa civil, penal administrativa o de otra índole de AFAMMER, o financiera, los gastos
notariales y registrales, los gastos periciales y los gastos de garantía bancaria, los intereses
deudores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y pena-
les, los gastos de procedimientos judiciales, indemnizaciones por despidos, los gastos y pa-
gos que hayan sido realizados fuera de los período s subvencionables, construcción y refor-
ma de inmuebles e infraestructuras, y en general, todos aquellos gastos que no guarden
relación con las actuaciones del presente convenio.

No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando
la persona o entidad beneficiaria está obligada a realizar declaración del mencionado im-
puesto. La exención total o parcial del pago de este impuesto deberá acreditarse mediante
fotocopia del certificado de la Agencia Tributaria y una declaración del representante legal
respecto a su vigencia.

Cuarta

Obligaciones del beneficiario

AFAMMER Comunidad de Madrid ostenta la condición de beneficiario de la subven-
ción, y queda obligada a cumplir con el objeto del presente convenio, ejecutando las actua-
ciones previstas en el mismo.

AFAMMER Comunidad de Madrid deberá justificar ante el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como
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la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

Con carácter previo a la concesión de la ayuda deberá haber acreditado que no concu-
rre ninguna prohibición de las establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, lo cual quedará acreditado mediante la presentación de
la correspondiente declaración responsable.

Asimismo, deberá justificar ante la Dirección General de Autónomos y Emprendi-
miento-Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de la Comunidad de Madrid, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las acciones formati-
vas y por lo tanto el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de
la subvención.

AFAMMER Comunidad de Madrid se somete a lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 8 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

AFAMMER deberá garantizar el respeto al principio de “no causar un perjuicio signi-
ficativo al medioambiente” (principio “do no significant harm-DNSH”) y el etiquetado cli-
mático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecu-
ción del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Re-
siliencia de España (Council Implementing Decision-CID).

Asimismo, deberá garantizar el cumplimiento de los principios transversales estableci-
dos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para lo cual aportará la corres-
pondiente declaración responsable según el modelo facilitado por la entidad concedente, jun-
to con la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).

Del mismo modo, AFAMMER nombrará a una persona como coordinador/a del con-
venio por parte de AFAMMER, que será el interlocutor con la Consejería en lo referente al
presente convenio.

Las partes quedan obligadas, durante toda la vigencia del Convenio, a la coordinación,
colaboración y suministro de información recíproca que sea necesaria para la buena ejecu-
ción de lo estipulado en el Convenio.

De manera concreta, para el adecuado desarrollo de las actividades previstas en el pre-
sente convenio, son obligaciones de AFAMMER:

— La organización, desarrollo y ejecución de las actividades que tengan amparo en el
presente convenio, y a la puesta a disposición de las instalaciones y personal que,
para dicho cometido sea necesario.

— La justificación, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comu-
nidad de Madrid del mantenimiento del cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención durante la vigen-
cia del convenio, así como de la realización de la actividad y del cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

— El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, así como cualesquie-
ra otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones referidas a este convenio.

— La adopción de las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— La conservación de los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

— El reintegro de la subvención en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta

Subcontratación

AFAMMER podrá subcontratar la actividad hasta un máximo del 60%. En ningún
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
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Cuando el importe de la actuación concertada con terceros exceda del 20 por 100 del
importe de la subvención o dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo sea previamente autorizada por escrito por la Direc-

ción General de Autónomos y Emprendimiento.
No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
Los contratistas quedarán obligados solo ante AFAMMER, que asumirá la total res-

ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las

actividades subvencionadas con:
a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización

de la actividad objeto de contratación.
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de

coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referen-
cia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las si-
guientes circunstancias:
1.a Que se obtenga la previa autorización expresa de la Dirección General de Au-

tónomos y Emprendimiento.
2.a Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mis-
mos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

En todo caso, las personas físicas o jurídicas contratadas, tanto subcontratistas como
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercantil que se corresponda con el
servicio o actividad que se concierta.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la ac-
tividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma, quedando prohi-
bidas expresamente, las sucesivas subcontrataciones.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el
contrato menor en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, 40.000 euros, IVA excluido, cuando se trate de contratos de obras, o 15.000
euros, IVA excluido, cuando se trate de otros contratos, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción
del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que
los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.

Sexta

Período subvencionable e importe de la subvención

El período subvencionable comenzará a partir del día siguiente a la firma del presente
convenio y finaliza el 30 de septiembre de 2023.

Las actuaciones realizadas deberán haberse efectivamente pagado en el año natural co-
rrespondiente a la fecha de su ejecución.

La Dirección General de Autónomos y Emprendimiento-Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo de la Comunidad de Madrid aportará para el desarrollo de ejecución de las
acciones formativas previstas en el presente Convenio la cantidad de dos millones cincuen-
ta mil cuatrocientos veinticuatro euros (2.050.424 euros).

La aportación de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo, con la partida 48200 de
la Sección 13 del programa 241N del Centro Gestor 130140000, para 2021 y 120270000 en
los años 2022 y 2023, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia.
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Séptima

Abono de la subvención

La Dirección General de Autónomos y Emprendimiento (Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid) abonará en el plazo máximo de dos me-
ses a contar a partir del día siguiente al de la firma del Convenio la cantidad total de sete-
cientos mil euros (700.000 euros).

En el segundo trimestre del ejercicio presupuestario del año 2022 se abonará la canti-
dad de seiscientos setenta y cinco mil doscientos doce euros (675.212 euros) y en el primer
trimestre del ejercicio presupuestario del año 2023 se abonará la cantidad de seiscientos se-
tenta y cinco mil doscientos doce euros (675.212 euros).

Los pagos tendrán la consideración y se efectuarán como anticipos a cuenta, suponien-
do entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las 11 acciones formativas inherentes a la subvención, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, no siendo necesario la presentación de aval o garantía alguna.

Con carácter previo a los pagos deberá aportarse la siguiente documentación:
— Declaración responsable de que no se halla incursa en ninguna de las prohibicio-

nes que establece la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Declaración responsable de encontrarse al corriente de las obligaciones por reinte-

gro de subvenciones, de conformidad con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

— Acreditación de que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con los artículos 14.1.e), 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. y 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

— Acreditación, en su caso, de haber realizado el Plan de Prevención de riesgos labo-
rales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

A tal fin mediante la firma del presente convenio, AFAMMER autoriza a la Comuni-
dad de Madrid a realizar las consultas necesarias para acreditar el pago de sus obligaciones
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Compatibilidad de las ayudas

Esta ayuda será compatible con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Adminis-
tración o entidad que las conceda, siempre que el importe de las mismas no supere, aisla-
damente o en concurrencia con otras, el coste de la actividad a desarrollar.

AFAMMER deberá declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido para el mismo
fin, tanto al iniciarse el expediente administrativo como en cualquier momento del proce-
dimiento en que ello se produzca.

De acuerdo con el artículo 17.3.I) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones concedidas, podrá dar lugar a la
modificación de la subvención otorgada.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 9 del Reglamento de (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia, las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el
mismo coste, es decir, siempre que no exista doble financiación.

Novena

Publicidad y difusión

Las actuaciones subvencionadas objeto de este convenio, así como cuanta publicidad
se haga sobre el mismo deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad con
las obligaciones que en materia de información, comunicación y publicidad determine la
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normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia, quedando obligadas las entidades beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención
en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido,
cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación ade-
cuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”. Esta visibili-
dad se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando infor-
mación coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los
medios de comunicación y el público. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo
establecido en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, que se incorpora al presente
Convenio como Anexo I.

Los beneficiarios de las ayudas deberán dar publicidad a las ayudas recibidas en los tér-
minos del artículo 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la
Información y Buen Gobierno, así como lo previsto en el artículo 3.1.b) de la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, para las enti-
dades privadas que perciban ayudas o subvenciones de las Administraciones Públicas de la
Comunidad de Madrid para la financiación de sus actividades y funcionamiento ordinario,
en caso de haber percibido durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en
una cuantía superior a 60.000 euros o cuando al menos el 30 % del total de sus ingresos anua-
les tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la
cantidad de 5.000 euros.

La Comunidad de Madrid está obligada a dar publicidad del otorgamiento de las ayu-
das en los términos del artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Buen Gobierno.

Décima

Justificación, control y seguimiento de la subvención

El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido en el presen-
te Convenio, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como
en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado mediante
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de la subvención regulado en
el presente convenio, quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le
sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos regulados en el artículo 12.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

AFAMMER quedará sujeta a las obligaciones derivadas de la normativa de control
material en materia de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como al
control financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscaliza-
ción de la Cámara de Cuentas y otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de
control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

AFAMMER presentará documentación suficiente para posibilitar la trazabilidad de las
acciones realizadas: hojas de firmas, documentación gráfica de los eventos, referencias en
prensa, etc., además de los indicadores relacionados en el Anexo II del presente convenio.

En este sentido, AFAMMER deberá remitir a la Viceconsejería de Economía, a través
de la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento, bajo la responsabilidad del de-
clarante, y al amparo del artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuenta justificativa y memoria explicativa de las actividades realizadas por
período, firmada y sellada por su representante legal, que hayan sido financiadas con cargo
a la subvención concedida y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en los que
se haya incurrido, y acompañada de las facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente que acrediten los gastos reflejados en ella, además de los indicadores relacio-
nados en el Anexo II del presente convenio.

El incumplimiento por parte de AFAMMER de lo establecido en este Convenio, así
como en las demás disposiciones aplicables en materia de subvenciones, en particular el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, darán lugar, a la vista de la naturaleza y
causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantida-
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des percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la
subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.

Asimismo, se procederá al reintegro, conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Real
Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de incumplimiento de hitos y objetivos,
calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la normativa del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la subvención en
los términos y cuantía establecidos en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los casos previstos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si se produjera la resolución del presente Convenio por transcurso del período de vi-
gencia u otras causas previstas, o se produjera la disolución de AFAMMER Comunidad de
Madrid o la resolución anticipada del Convenio, el importe de la subvención no aplicado al
desarrollo de las actuaciones previstas, se reintegrará a la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid y el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Undécima

Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carác-
ter personal, los datos de carácter personal que se faciliten en virtud del presente convenio,
así como cualesquiera otros que sean facilitados a largo de la relación que en el mismo se
establece, serán tratados de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, que adapta el orde-
namiento jurídico español al Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos
(“RGPD”), y serán utilizados por cada una de las partes única y exclusivamente, para la ges-
tión y cumplimiento adecuado de las relaciones que en el Convenio se establecen.

Las partes firmantes no harán uso de los datos o de la información suministrada por los
beneficiarios del programa fuera del ámbito de este, garantizado en todo caso la privacidad
y confidencialidad, velando para que no pueda ser utilizada para ninguna otra finalidad dis-
tinta a la expresamente prevista.

Las partes informarán a los destinatarios finales del programa acerca del tratamiento
de sus datos personales de contacto con el fin de que pueda participar en el programa. El
beneficiario podrá ejercer, entre otros los derechos de acceso, cancelación, oposición y rec-
tificación de sus datos dirigiéndose por escrito a los responsables del tratamiento.

Duodécima

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen ju-
rídico de convenios previsto en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación, así
como las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución. En ausencia de acuer-
do, se someterán a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo competentes.

Asimismo, es de aplicación a este convenio la normativa vigente en materia de sub-
venciones, en concreto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y demás norma-
tiva de desarrollo, así como aquella que le sea aplicable por el carácter económico-finan-
ciero del mismo.

En la medida de que estos proyectos se enmarcan en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, será de aplicación lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se estable-
ce el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de
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Recuperación, Transformación y Resiliencia. Asimismo, resulta aplicable lo previsto en el Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Decimotercera

Plazo de vigencia del convenio y extinción

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma y tendrá una vigen-
cia hasta el 30 de diciembre de 2023.

La resolución de este convenio, además de por el transcurso del tiempo establecido y
del cumplimiento del objeto, podrá efectuarse de manera anticipada, con el consecuente re-
integro que, en su caso, conlleve, por las siguientes causas:

— El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
no de los firmantes.

— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
En prueba de conformidad, se formaliza y firma de forma sucesiva el presente conve-

nio, con los respectivos certificados electrónicos, con los efectos que en el mismo se esti-
pulan a partir de la fecha de firma, considerándose firmado en Madrid, en la fecha en que
se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 2 de febrero de 2022.—En representación de la Comunidad de Madrid, Ma-
nuel Llamas Fraga.—Por AFAMMER Comunidad de Madrid, la Presidenta, María Luisa
Rodríguez Peña.

(03/2.207/22)
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